
  
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas, nueve (9) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso  haciéndole saber que la nueva EPS dio respuesta a lo 
solicitado por el Juzgado.  Sírvase proveer.    

    
    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     
SECRETARIA    

    
    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría-Caldas, nueve (9) de marzo del dos mil veintidós (2022)     

    
Radicado 2021-318 

Auto: 369 
 

Se agrega el expediente el anterior oficio proveniente de la NUEVA EPS 

donde informan las direcciones de contacto que allí reposan de la señora 
CAROLINA SALDARRIAGA CALDERÓN; lo anterior para que la parte 

interesada se entere de su contenido y lleve a cabo la respectiva diligencia 
de notificación.  

     
De otro lado se observa que la respuesta dada al oficio 80 del 15 de 

febrero del 2022 está incompleta debido a que nada se dijo en relación a 
los datos de ubicación del señor  JUAN PABLO QUINTERO GARCÍA, en 

consecuencia se ordena librar nuevo oficio a la entidad prestadora de 
salud para que a la mayor brevedad posible informe las direcciones de  

contacto  que  allí  reposan  del  señor  JUAN  PABLO  QUINTERO    GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 16.078.782.   

 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    
    

   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    

JUEZ    
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